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SECRETARIA  MUN'CIPAl

DECRETO  NO:                   E_1586/2017

COLINA,18 de julio de 2017

VISTOS:   Acuerdo   NO   95   adoptado   por   el    H.
Concejo  Municipal  en   Sesión   Ord¡nar¡a   NO  21   de  fecha   18  de  julio  de  2017.   1)
Decreto Alcaldicio NO E-2091/2014 de fecha O3 de septiembre de 2O14, que aprueba
el contrato de comodato de fecha 21  de julio de 2014, suscrito con  la mun¡cipalidad
de Colina y la Junta de Vecinos Villa Pacífico, por la mul{icancha ubicada en Pasaje
lsl¡ta  con  San  Ambrosio  de  la  V¡lla  Pacífico.  2)  Certificado  de  proyecto  válido  con
observaciones  de  fecha  11/07/17  del  Minister¡o  del  lnter¡or y  Seguridad  Pública -
Fondo Social  Presidente de la  República; y,  en virtud  de lo establecido en  la  Ley NO
18.695,  Orgánica Const¡tucional de Munic¡pa'idades;  Ley NO 2O.285 sobre acceso a
la  información  públ¡ca y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base de  los  procedimientos
administrativos que r¡gen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo  NO   95 adoptado por el  H.
Concejo  Municipal  en  Ses¡Ón  Ord¡nar¡a  NO  21   de  fecha  18  de  julio  de  2017,  SE
ACUERDA:  Prorroga de plazo de comodato por un período de 5 añosi  a contar de
la  fecha  de  término  del   período  original  üulio  del  año  2019),   a   la  organización
territor¡al   denominada   JUNTA   DE   VECINOS   VILLA   PACIFICO,    respecto   al
inmueble de la multicancha ubicada   en   Pasaje  lslita con  San Ambros¡o de  la Villa
Pacifico,   para   postular   proyecto   denom¡nado   "Reparación   y   mejoramiento   de
¡nfraestructura" al Fondo Social Presidente de la República, del Ministerio del lnterior

y Seguridad  Públ¡ca.
La Dirección de Ases

i§CliiSR::í

trat¡vas  pert,n
s dispuesta

admin

.
\``ALÁÉ/

CA
SECRETAR
MOR/ACA/p
DISTRIBUCION

i Jurídica será la encargada de realizar todas las gestiones
es,  para  mater¡alizar  el  presente  acuerdo,  r¡g¡éndose  por

municip¡o para comodatos.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,

Secretario  Mun¡cipaI  (S).
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1.-          Sres.  Concejales
2.-          Alcaldía
3.-          Secretaria Municipal
4.-         Asesoría Jurídica
5.-          Dirección  de  Control
6.-          Organ¡zac¡ones Comunitarias
7.-           DIDECO
8.-          lnteresado
9.-          Ley de Transparenc¡a
10.-       Oficina  de  Partes yArch¡vo
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SECRETAAIA  MUNICIPAL

EI  H.  Concejo  Municípal  por  la  unan¡m¡dad  de  sus  miembros  presentes,  adopta  el
s¡guiente acuerdo,

ACUERDO  NO 95_2oi7

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1) Decreto Alcaldic¡o NO E-2O91/2014 de fecha O3 de
septiembre de 2014,  que aprueba el  contrato de comodato de fecha 21  de julio de
2014,  suscrito  con  la  municipalidad  de  Colina  y  la  Junta  de  Vecinos Villa  Pacífico,

por  la  multicancha  ubicada  en  Pasaje  lslita  con  San  Ambrosio  de  la  Villa  Pacífico.
2) Certificado de proyecto vál¡do con observaciones de fecha  11/07/17 del Ministerio
del  lnterior y  Seguridad  Públ¡ca  -Fondo  Soc¡al  Presidente  de  la  República;  y,  en
virtud    de    lo   establecido    en    la    Ley    NO    18.695,    Orgánica    Constituc¡onal   de
Mun¡c¡palidades;   Ley   NO   20.285   sobre   acceso   a   la   información   públ¡ca   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  adm¡nistrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administracjón del estado,  SE ACUERDA:   Prorroga
de plazo de comodato por un período de 5 años, a contar de la fecha de término del
período oríginaI Üul¡o del año 2019), a la organización territorial denomínada JUNTA
DE  VECINOS  VILLA  PACIFICO,  respecto  al  inmueble  de  la  multicancha  ubicada
en     Pasaje  lslita  con  San  Ambrosio  de  la  Villa  Pacif¡co,   para  postular  proyecto
denominado   "Reparación   y   mejoram¡ento   de   ¡nfraestructura"   al   Fondo   Social
Presidente de  la  República,  del  Ministerio del  lnter¡or y Seguridad  Pública.
La Dirección de Asesoría Jurídica será la encargada de realizar todas las gestiones
adm¡nistrativas  pertinentes,  para  material¡zar  el  presente  acuerdo,  rigiéndose  por
las normas d¡spuestas por el municipio para comodatos.
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